
BOLETÍN OFICIAL 
DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

IV LEGISLATURA 

Depósito Legal: L0.493- 1984 LOGROÑO, 22-11-95 NÚM. 33 

SERIE B: 
ACTOS DE CONTROL 

SUMARIO 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS Págs. 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fonnulada por el Diputado 
señor González de Legarra (GPR), relativa al expediente de adjudicación n°. 06-1.2.1-035/95. 468 

Del Consejero de Hacienda y Promoción Económica a la pregunta formulada por el Diputado 
señor González de Legarra (GPR), relativa a la revisión de los objetivos del Plan de suelo indus-

trial. 469 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente a la 
pregunta fonnulada por el Diputado señor González de Lcgarra (GPR), relativa a las obras o' pro
yectos que se han visto afectados por detraer 300 millones de ptas. procedentes de diferentes par-
tidas presupuestarias. 4 70 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 
señor González de Legarra (GPR), relativa a la prestación de servicios en nuestra Comunidad por 
cl!NSERSO. 471 



Número 33 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La RioJa 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente a la 

pregunta formulada por el Diputado señor Gonzálcz de Legarra (GPR), relativa a solicitud del 

Serie B 

Págs. 

Ayuntamiento de N á jera de legalización de la emisora de radio local no comerciaL 471 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente a la 

pre¡,>unta formulada por el Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa al expediente so

bre el transporte colectivo desde diversos municipios riojanos a la capital, financiado por el Go-

bierno durante las pasadas fiestas de la vendimia. 4 72 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado señor Virosta Garoz (GPR), relativa a la construcción de pequeños embalses 

en cabeceras de ríos. 4 73 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor Virosta Garoz (GPR), relativa a la revisión del convenio suscrito con la Administración 

Central sobre la red de hospitales. 4 7 4 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado señor Virosta Garoz (GPR), relativa a la oferta de Vasco-Aragonesa para re-

ducir los peajes prolongando la concesión. 474 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado señor Rodríguez Rubio (GIU), relatin a proyectos de obras que trabaja el Eje-

cutivo y su programación temporal sobre la realización de la denominada carretera Intcr-Valles. 475 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente a la 

pregunta formulada por el Diputado señor Pascual Ocio (GIU), relativa al cumplimiento que se ha 

llevado a cabo y en qué zonas desde 1990 del Plan Marco de repoblaciones forestales. 4 76 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente a la 

pregunta formulada por el Diputado señor Pascual Ocio (GIU), relativa a las medidas que ha to

mado el Gobierno regional dentro del marco de política ambiental en las Z.E.P.A.S., Estudios de 

Investigación y Planes de Manejo de Especies. 478 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta fornmla-

da por el Diputado señor Virosta Garoz (GPR), relativa a la variante ferroviaria de El Cortijo. 479 

De la Cons¡,jera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta fonnula

da por el Diputado señor Virosta Garoz (GPR), relativa a la iniciación de un proyecto de capta-

ción de agua en Santurdc. 480 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado señor Pascual Ocio (GIU), relativa a los servicios de transporte subvenciona-

dos por el Gobierno regional para los estudiantes que acceden a la Universidad. 481 

Del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a la pregunta formulada por la 

Diputada señora Leiva Díez (GPS), relativa al programa de promoción de productos agroalimcn

tarios. 

- 4óó -

481 



Número 33 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

Del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a la pregunta formulada por la 
Diputada señora Leiva Diez (GPS), relativa a celebración de reunión de la Comisión de Segui-

Serie B 

Págs. 

miento del convenio entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y Pro-Rioja. 482 

Del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a la pregunta formulada por la 
Diputada señora Leiva Diez (GPS), relativa a la presentación por Pro-Rioja del Plan integral de 

actuación para el segundo semestre de 1995. 483 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Respuesta del Consejo de Gobierno a la solicitud de información formulada por la Diputada 
señora Valle de Juan (GPS), que pedía información sobre las modificaciones de crédito realizadas 

en el Capitulo I para adecuarlo a las nuevas estructuras administrativas. 484 

Respuesta del Consejo de Gobiemo a la solicitud de infonnación fornmlada por el Diputado 
señor González de Lcgarra (GPR), que pedía la copia del expediente número 04-1.2-037/95 des
de su inicio hasta la adjudicación definitiva por el Sr. Consejero de Desarrollo Autonómico, Ad-

ministraciones Públicas y Medio Ambiente. 484 

Respuesta del Consejo de Gobiemo a la solicitud de información formulada por el Diputado 

señor González de Lcgarra (GPR), que pedía relación nominal de funcionarios, procedentes de 
otras Administraciones, que, desde el mes de junio hasta la fecha, se hayan incorporado a la Ad-

ministración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 485 

Respuesta del Consejo de Gobierno a la solicitud de infonnación fonnulada por el Diputado 
señor Virosta Garoz (GPR), que pedía infonnación del expediente de adjudicación de obras en la 

Iglesia Catedral de Santa María de Calahorra. 485 

Respuesta del Consejo de Gobiemo a la solicitud de información formulada por la Diputada 
señora San Felipe Adán (GPS), que pedía relación de todas las comisiones de servicios que ha 
otorgado el actual Gobiemo desde la fecha en que tomó posesión hasta el día que se produzca la 

respuesta. 

.• 

- ,167-

486 



Número 33 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La RioJa Serie B 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20072, 10 de octubre de 1995, 

L035. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL EXPEDIENTE DE AD.Tl.IDICAC!ÓN W 06-!.2.!-035/95. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Lcgarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

octubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de 

octubre de 1995, relativa al expediente de adjudica

ción número 06- L2.1-035/95, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social, pa-

- 468-

ra su traslado al Diputado regional. 

Criterios de adjudicación seguidos en el expedien

te a favor de Ingeniería de Construcciones y Servicios 
Inmobiliarios S.A. 

Realizada la apertura de las ofertas por la mesa de 

contratación se admiten los siguientes: 

Tomás Hurtado 

Construcciones Falca, S.A. 

Construcciones Cruz S. Ro

mán, S.A. 

Tadeco, S.A. 

Const. J. Martín, S .A. 

Const. Hnos. V ca 

COMSA 

IN COSA 

47.015.000 ptas. 

52.625.828 ptas. 

46.890.000 ptas. 

50.843.396 ptas. 

4 7.192.564 ptas. 

47.054.100 ptas. 

46.566.915 ptas. 

50.455.541 ptas. 

De acuerdo a las condiciones establecidas en los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas, se tienen en 

cuenta en el Infom1e Técnico de 31 de julio de 1995 

las siguientes circunstancias: 

El presupuesto de oferta. 

El plazo de ejecución. 

La experiencia empresariaL 

La capacidad ejecutiva e idoneidad del equipo de 

trabajo. 

El interés empresarial en la zona. 

De conformidad a esos criterios el técnico que 

informó concedió las siguientes puntuaciones globa

les: 

Tomás Hurtado 56,28 p. 

Falca 71,52 p. 

Cruz S. Román 69,98 p. 

Tadeco 69,4 p. 
José Martín 73,36 p. 

Hnos. Vea 59,93 p. 
COMSA 64,47 p. 
lNCOSA 77,75 p. 

La mesa de contratación de acuerdo a los criterios 

de contratación e infonnc técnico propone el 7 de 

agosto de 1995 proponer la adjudicación a 

r: 
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lNCOSA, S.A. por un importe de 50.455.541 ptas. 
Propuesta admitida por el órgano de contratación. 

Logroño, 10 de noviembre de 1995. El Consejero 
de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20086, 10 de octubre de 1995, 

1.037. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA REVL~IÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE SUELO 

INDUSTRIAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su'pnblica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá
lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

octubre de 1995 y recibida en esta Consejería el23 de 
octubre de 1995, relativa a la revisión de los objetivos 
del Plan de suelo industrial, tengo a bien remitir la 

infom1ación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 
Cons~jero de Hacienda y Promoción Económica, para 

su traslado al Diputado regional. 

1) El Plan, será objeto de revisión en su conjunto, 
introduciendo criterios de racionalidad económica 

y de ordenación territorial. 

A modo de premisas cabe considerar: 

La existencia en términos globales de una 
importante dotación de suelo industrial, (corro

borada en sucesivas declaraciones por los pro
pios redactores del Plan), sin perjuicio de situa
ciones puntuales que habrá que corregir, al ob

jeto de garantizar una oferta adecuada y asegu
rando un desarrollo territorial arn1ónico. 

La idoneidad de ofertar suelo industrial dota

do y a costes competitivos como instrumento 
básico de una política dirigida a incidir de for
ma positiva en las decisiones de localización 

empresarial, en particular en aquellas zonas en 
que pueda suscitarse de forma acusada el efec

to frontera. 

Es preciso "huir" de la multiplicidad de polí
gonos mínimamente ocupados, en favor de uni

dades de actuación con unas dimensiones y 
potencialidades de ocupación que resulten real

mente atractivas por las sinergias que se deri
van de acoger en una zona común un tejido 

industrial diverso. 

La escasa operatividad que representa GES

TUR R!OJA con su configuración actual, fun
damentalmente por la posición del accionista 

mayoritario (SEPES), con intereses que tras
cienden el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. Ello unido a la postura de la pro

pia SEPES, de cara a realizar actuaciones por 
sí misma, más orientada a realizar los activos 
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de que dispone y condicionando cualquier ac
tuación, a contar con opciones de compra en un 
elevado porcentaje sobre la superficie a urbani
zar. 

La limitada dimensión presupuestaria que 
sugiere incorporar al proceso de compra y ur
banización a los propios Ayuntamientos, ha

ciéndoles también partícipes de los "!ÍJturos 
retornos", como fonna de asegurar una impli
cación positiva de estos Agentes en la promo
ción de los Polígonos. 

2) Resultaría prematuro abordar la pregunta en los 
términos formulados en tanto no se analice cada 
caso en particular. 

En todo caso se trataría de priorizar aquellas ac

tuaciones en las que en función de una demanda 
potencial objetivable puede preverse una mayor 
rapidez en su ocupación con la consiguiente gene
ración de recursos que pcrmila asegurar, con las 
mínimas tensiones financieras, la entrada en otras 
actuaciones con un plazo más largo en los "retor
nos" por la venta de parcelas. 

Asimismo, resulta aconsejable evitar que un "área 
de influencia" determinada, se puedan multiplicar 
las actuaciones, atendiendo exclusivamente a una 
"zonificación estrictamente municipalista", lo que 

implicaría no optimizar los recursos existentes al 
tiempo que se diluye la capacidad de atracción. 

Logroño, 14 de noviembre de 1995. El Consejero 
de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte: l995L20082, lO de octubre de 1995, 

- 470-

1043. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS OBRAS O PROYECTOS QUE SE HAN VISTO AFEC

TADOS POR DETRAER 300 MILLONES DE PTAS. PROCE

DENTES DE DIFERENTES PARTIDAS PRESUPUESTA

RIAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. !.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito [ommiada por el Diputado regional Sr. Gonzá
lez de Lcgarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 
octubre de 1995 y recibida en esta Consejería el23 de 

octubre de 1995, relativa a las obras o proyectos que 
se han visto afectados por detraer 300 millones de 
pesetas procedentes de diferentes partidas presupues

tarias, tengo a bien remitir la infonnación solicitada, 
para su traslado al Diputado regional. 

No existe inconveniente por parte de esta Conseje
ría en contestar la citada pregunta 'una vez que el se

ñor Diputado especifique a qué partidas presupuesta
rias hace referencia. 

Logroño, 10 de noviembre de 1995, El Consejero 
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de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20083, lO de octubre de 1995, 

1.044. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN NUESTRA COMUNI

DAD POR EL JNSERSO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena' la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito [ommiada por el Diputado regional Sr. Gonzá
lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 
octubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de 
octubre de l 99 S, relativa a la prcstacióndc servicios 

- 471 -

en nuestra Comunidad por el INSERSO, tengo a bien 
remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consumo y Bienestar 
Social, para su traslado al Diputado regional. 

Esta Consejería ha venido manteniendo reuniones 
con el Ministerio de Asuntos Sociales para la nego

ciación del Plan Concertado de Prestaciones y Equi
pamiento con el INSERSO en el Plan Gerontológico 
NacionaL 

En ambos planes se nos ha manifestado la reduc
ción presupuestaria que se va aplicar para el ejercicio 

1996, lo cual se traducirá lógicamente en una reduc
ción de la prestación de servicios. 

Logroño, JO de noviembre de 1995. El Consejero 
de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 20 de noviembre de 199 5, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20084, 10 de octubre de 1995, 

1045. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGtlNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SOUCITUD DEL A Yl.JNTAMIENTO DE NÁ.ffiRA DE LE

GALI7.i\CIÓN DE LA EMISORA DE RADIO LOCAL NO CO

MllRCIAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
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CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PREsmENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

octubre de 1995 y recibida en esta Consejería cl23 de 

octubre de 1995, relativa a solicitud del Ayuntamien

to de Nájera de legalización de la emisora de radio 

local no comerciaL tengo a bien remitir la información 
solicitada, para su traslado al Diputado regional. 

Respecto al mantenimiento de una emisora de ra

dio local no comercial, el Ayuntamiento de Nájera 

solicitó con fecha 29 de noviembre de 1994 a la Vice

presidencia del Gobierno de La Rioja, la legalización 

de la emisora local Radio N ajerilla. 

Con fecha ll de abril del presente año, la Direc

ción General de Telecomunicaciones, resolvió acordar 

la reserva provisional de frecuencia a favor del muni

cipio de Nájcra. 

En estos momentos se está a la espera de la Reso

lución definitiva sobre la adjudicación o no de reserva 

de frecuencia por parte de la Dirección General cita

da. 

Consecuencia del Acta de Inspección de fecha 16-

03-95 de la Dirección General de Tc!ccomunicacio
ncs, por utilización de emisora de F. M. sin autoriza

ción administrativa, se procedió a la incoación de ex

pediente sancionador al Ayuntamiento de Nájcra, por 

parte de la Vicepresidencia del Gobierno, que en estos 

momentos se encuentra pendiente de resolución y con 

. 472. 

una propuesta de sanción de 250.000 pesetas. 

También se encuentran en tramitación dos expe

dientes sancionadores uno contra "Onda Cero" y otro 

contra el Ayuntamiento de Muro de Aguas, incoado el 
primero por la Vicepresidencia del Gobierno con fe

cha 18 de abril de 1995 y el segundo por esta Conse

jería con fecha 14 de septiembre de 1995. 

Logroño, !O de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20093, lO de octubre de 1995, 

!.047. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

AL EXPEDIENTE SOBRE EL TRANSPORTE COLECTIVO 

DESDE DIVERSOS MIJNICIPIOS RIOJANOS A LA CAPI

TAL, FINANCIADO POR EL GOBIERNO DURANTE LAS 

PASADAS FIESTAS DE LA VENDIMIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara . 
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LA PRES!DENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

octubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de 

octubre de 1995, relativa a expedientes sobre el trans

porte colectivo desde diversos· municipios riojanos a 

la capital, financiado por el Gobierno durante las pa

sadas fiestas de la vendimia, tengo a bien remitir la 

información solicitada, para su traslado al Diputado 

regional. 

El coste total para el Gobierno riojano ha sido de 

300.000 pesetas. 

En cuanto al número de personas que utilizaron 

dicho servicio fue de 350, a razón de 7 autobuses de 

50 personas cada uno. El mismo número de personas 

utilizó este servicio para volver a sus localidades de 

ongcn. 

Logroño, 10 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: !995L20096, JO de octubre de 1995, 

1.050. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. REI,ATIVA A 
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LA CONSTRUCCIÓN DE PEQUEÑOS EMBALSES EN CA

BECERAS DE RÍOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carn1en Las Hcras Pércz

Caballero. Logroüo, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la prcgw1ta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 18 de octubre 

de !995 y recibida en esta Consejería el 23 de octubre 

de 1995, relativa a la constmcción de pequeüos em

balses en cabeceras de ríos, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por la Excma. Sra. 

Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda, para su traslado al Diputado regionaL 

La constrncción de pequeüos embalses, indepen

dientemente de las grandes presas, es un objetivo des

tinado a aumentar la capacidad de regulación de nues

tros ríos. 

En estos momentos está redactado el Proyecto de 

dos 'obras en el Valle de Ocón, estando en estudio la 

viabilidad de regulación en el Leza, Yalde, Jubera y 
Cárdenas. 

Logroño, lO de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20097, lO de octubre de 1995, 

LOS! 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA REVISIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO CON LA AD

MINISTRACIÓN CENTRAL SOBRE LA RED DE HOSPIT A

LES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 18 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de octubre 

de 1995, relativa a la revisión del convenio suscrito 

con la Administración Central sobre la red de hospita

les, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con

sumo y Bienestar Social, para su traslado al Diputado 

regionaL 
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El acuerdo suscrito entre el Gobierno de La Rioja 

y el !NSALUD en fecha 08.03.95 sobre ordenación 

hospitalaria, está siendo objeto de renegociación entre 

ambas Administraciones en orden a la revisión de la 

financiación del futuro Hospital de Calahorra, dado 

que obliga al Gobierno de La Rioja a asumir unos 

gastos que no le corresponden. 

Logroño, lO de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20102, lO de octubre de 1995, 

1056. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA T!VA A 

LA OFERTA DE VASCO-ARAGONESA PARA REDUCIR 

LOS PEAJES PROLONGANDO LA CONCESIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 18 de octubre 
de 1995 y recibida en esta Consejeria el 23 de octubre 

de 1995, relativa a la oferta de Vasco-Aragonesa para 
reducir los peajes prolongando la concesión, tengo a 

bien remitir la información solicitada, facilitada por la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Transpor

tes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado al Dipu

tado regional. 

Hasta el momento la Sociedad Concesionaria de la 

Autopista Vasco-Aragonesa no ha presentado una 
oferta definitiva que pueda ser informada favorable

mente para la prórroga de la concesión que finaliza en 
el año 20 ll por esta Consejería de Obras Públicas al 

Ministerio. 

La reducción de peaje en los vehículos pesados de 
la primera oferta es totalmente insuficiente, y en estos 

momentos se trabaja además con la posibilidad de 
mejorar los accesos a Logroño. 

Logroño, 10 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su·reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20106, 17 de octubre de 1995, 
1.089. 

Autor: RODRiGUEZ RUl310, JESÚS (G!U) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA T!VA A 

PROYECTOS DE OBRAS QUE TRABAJA EL EJECUTIVO 

Y SU PROGRAMACIÓN TEMPORAL SOBRE LA REALI

ZACIÓN DE LA DENOMINADA CARRETERA INTER-VA

LLliS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.I.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rodrí
guez Rubio, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

octubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de 

octubre de 1995, relativa a proyectos de obras que 
trabaja el Ejecutivo y su programación temporal sobre 

la realización de ·¡a denominada carretera lnter-Valles, 
tengo a bien remitir la información solicitada, facilita

da por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, 

Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado 

al Diputado regional. 

El proyecto de obras en que se está trabajando 

dentro de la denominada carretera lntcr-Valles es el 

que corresponde a la fase de Enciso-Navalsaz. El pro
yecto está redactado con un presupuesto de 

205.474.609 ptas., y figura en el borrador de presu

, puestos para el año 1996. 

Dentro de la realización de esta carretera se ha 
considerado prioritaria la fase señalada por la necesi

dad de proporcionar un acceso en las debidas condi
ciones de seguridad a los principales yacimientos de 
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icnitas, así como a las poblaciones situadas a lo largo 
de su trazado. 

Logroño, 10 de noYiembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: 1995L20107, 17 de octubre de 1995, 
1.090. 

Autor: PASCUAL OCIO. VICENTE (GIU). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL CUMPLIMIENTO QUE SE HA LLEVADO A CABO Y EN 

QUÉ ZONAS DESDE 1990 DEL PLAN MARCO DE REPO

BLACIONES FORESTALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Pas
cual Ocio, calificada por la Mesa con fecha 1 8 de oc

tubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de 
octubre de 1995, relativa al cumplimiento que se ha 

llevado a cabo y en qué zonas desde 1990 el Plan 
Marco de repoblaciones forestales, tengo a bien remi
tir la información solicitada, para su traslado al Dipu
tado regional. 

Adjunto a la presente se remiten los siguientes 
resúmenes para su contestación, si bien el Plan Marco 

no está aprobado oficialmente y por eso no hay com
paración: 

Resumen de repobiaciones y marras por montes y 
años. 

Resumen de repoblaciones y marras en ejecución 
por montes y años. 

Resumen de repoblaciones y marras por montes 
(en tramitación). 

RE3t,":Jt;-ó Dt 1\tPOBJ..AC·tO!'iE.S 'í :V.KKAS t'OP ~o:;n:s Y ANOS 

:'10:\H; (tA.!HU'S TR.<B.\JOS A:->0 ~XPtD, SO~BR~ VEL PROYtCTO 

t1 36.239.$14 REP, ZSS HAS 1990 !Si O! UP08LACIOS 216 NAS EL CAGIGAL 
19~ 7.531.755 REP,Bl H.\S 1990 S9/0~9 =tP,62 KAS CORKACO 
lii 167.639 REP. O.H2 KAS 1990 19/064 !tPOOLACI011 4, 42 !l.\ S CHoPOS 
1>3 gzs.sos REP, l.SlS HAS 1910 19/06t REPO&LACIOS 1.42 HAS CHOPOS 

3180 1$!.360 REP, l.l27 HAS 1990 191064 !EPOBLAClON 4, 42 HAS CHOPOJ> 

U7 2H.!i64 H.< aRAS 2, 600 CO 1990 ~9/079 M~RR!S rs ~RnPT.FAS 
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Logroño, 10 de noviembre de 1995. El Consejero de Desarrollo Autonómico, 
Administraciones Públicas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: 1995L20108, 17 de octubre de 1995, 
1.091. 

Autor: PASCUAL OCIO, VICENTE (GIU). 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS MEDIDAS QUE HA TOMADO EL GOBIERNO REGIO

NAL DENTRO DEL MACO DE POLÍTICA AMBIENTAL EN 

LAS Z.E.PAS., ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN Y PLANES 

DE MANEJO DE ESPECIES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arL 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica-
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ción en el Boletín Oficial de La Rioja y su traslado al 

Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESDJENTA: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Pas

cual Ocio, calificada por la Mesa con fecha 18 de oc

tubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de 

octubre de 1995, relativa a las medidas que ha toma

do el Gobierno regional dentro del marco de política 

ambiental en las Z.E.P.A.S., Estudios de Investiga

ción y Planes de Manejo de Especies, tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada, para su traslado al 

Diputado regional. 

Las medidas que se han desarrollado en el ámbito 

territorial de las Z.E.P.A.S. se integran dentro de la 

política de espacios naturales protegidos de La Rioja. 

En este sentido se está en el proceso de elaboración, 

tramitación y aprobación de una serie de Planes de 

Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) en 

cada una de las zonas que determinen la conveniencia 

o no de la declaración de espacios naturales protegi

dos. 

En cuanto a estudios de investigación,. en el año 

1994 se contrató la asistencia técnica para la "Deter

minación del Contingente reproductor de rapaces m

picolas en Z.E.P.A.S.", que permitió actualizar los 

censos existentes de rapaces mpicolas y otras aves en 

el interior de estos espacios. 

En colaboración con la Dirección General de 

Conservación de la Naturaleza del M.A.P.A. se está 

en proceso de elaboración del "Inventario y Cartogra

fiado de los Tipos de Hábitat y Especies de la Directi

va 92/43/C.E.E. en España". 

En La Riojano se han realizado Planes de Manejo 

para ninguna especie de la Hora y fauna silvestre. Los 
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Planes de Manejo son figuras planificadoras a aplicar 

sobre especies que aun no estando especialmente 

amenazadas, son merecedoras de una atención parti

cular. 

Logroño, 10 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: Respuesta del Cons"jo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: 1995L20110. 17 de octubre de 1995, 
!.092. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA VARIANTE FERROVIARIA DE EL CORTIJO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de La Rioja y su traslado al 

Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carn1en Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
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escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 18 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de octubre 

de 1995, relativa a la variante ferroviaria de El Corti

jo, tengo a bien remitir la infom1ación solicitada, faci

litada por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi

cas, Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su tras

lado al Diputado regionaL 

No tenemos conocimiento de la existencia de nin

gún acuerdo, anterior a la toma de posesión del actual 

Gobierno. 

Logroño, lO de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta de! Consejo de Gobien10 al 
expediente de referencia. 

Expte: l995L201ll, 17 de octubre de 1995, 

!.093. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA INICIACIÓN DE UN PROYECTO DE CAPTACIÓN DE 

AGUA EN SANTURDE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Olícial de La Rioja y su traslado al 

Diputado/a interesado/a. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornüdad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respncsta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calilícada por la Mesa con fecha 18 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el23 de octubre 

de 1995, relativa a la iniciación de un proyecto de 

captación de agua en Santurde, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por la Excma. Sra. 

Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda, para su traslado al Diputado regional. 

El proyecto corresponde al de "Abastecimiento a 

la Mancomunidad del Glera", que integra a los muni

cipios de Bañares, Cidamón, San Torcuato, Rodezno, 

Ollauri y Gimileo. 

La captación se sitúa en la zona de dominio públi

co del río Oja y en su margen derecha, para lo cual se 

ha solicitado antorización y concesión a la Comisión 

de Agua del Ebro, y en el Término Municipal de San

turde de Rioja, pero sin ninguna relación con su abas

tecimiento que se sitúa en su margen izquierda ni con 

ningún servicio del municipio. 

La información pública corresponde realizarla a la 

citada Confederación Hidrográlíca del Ebro con un 

período para presentar alegaciones. 

Se citó al Ayuntamiento de Santurdc a una reu

nión para explicarle el proyecto a la cual disculpó su 

asistencia. No se conoce la postura del citado A ~1mta

miento, ya que la gestión de ios tériepos la realiza ia 

Mancomunidad del Glera, que es la que ha solicitado 

de los propietarios afectados la autorización para el 
paso de la tubería por las líneas. 

Logroño, lO de noviembre de 1995. El Consejero 
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de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20109, 18 de octubre de 1995, 

1.094. 

Autor: PASCUAL OCIO, VICENTE (GIU). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE SliDVI(NCIONADOS 

POR EL GOBD'.RNO REGIONAL PARA LOS ESTUDIANTES 

QUE ACCEDEN A LA UN1VERSIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de La Rioja y su traslado al 

Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 
7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfl)ENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Pas
cual Ocio, calificada por la Mesa con fecha 18 de oc
tubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de 

octubre de 1995, relativa a los servicios de transporte 
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subvencionados por el Gobierno regional para los 
estudiantes que acceden a la Universidad, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Transpor
tes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado al Dipu
tado regional. 

El Gobierno regional subvenciona los servicios 
regulares existentes dentro de la Comunidad. 

El alumno abona el 50% del precio del billete. 

No hay transporte universitario de uso especial al 
tratarse de líneas regulares existentes con horarios y 
expediciones definidas. 

Logroño, 10 de noviembre de 1995. El Consejero 
de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: l995L20ll4, 19 de octubre de 1995, 
!.lOO. 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE PRODUCTOS 

AGROALTMENTARIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica-
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ción en el Boletín Oficial de La Rioja y su traslado al 

Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.I.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 23 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el27 de octubre 

de 1995, relativa al programa de promoción de pro

duelos agroalimenlarios, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 

para su traslado a la Diputada regional. 

El Gobiemo sí tiene prevista la aplicación de un 

programa de promoción de productos agroalimenta

nos. 

A pesar del generalizado escepticismo de los em

presarios acogidos a Pro-Rioja; de su escasa implan

tación, de los numerosos problemas administrativos y 
de gestión, y por los compromisos adquiridos por el 

Gobierno anterior, se mantiene el programa diferen

ciando básicamente la calidad de los productos y me

jorando sustancialmente la gestión. La promoción con 

participación activa de los agentes es imprescindible 

para que sus efectos tengan los resultados deseados. 

Para el actual Gobicmo es fundamental la promo

ción de los productos agroalimcntarios. Para llevar a 

cabo esta promoción de los productos riojanos, la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rurai, llevará a cabo una campaña de unificación de 

los conceptos de La Rioja Calidad y Pro-Rioja, de 

forma que el empresario riojano pueda aunar esfuer

zos en una sola filosofía, que no es otra que la de po

tenciar la calidad de sus productos y mejorar su co

mercialización. 
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Se utilizará un solo distintivo para las promocio

nes. La Administración servirá de apoyo y colabora

ción a los interesados, sin efectuar en ningún caso una 

intervención directa. Continuará con el compromiso 

adquirido con los empresarios riojanos que participan 

en el programa de Pro-Rioja, dando cabida a todos 

aquéllos que deseen incorporarse al proyecto. 

Fomentará los productos riojanos a través de su 

participación y el desarrollo de ferias y exposiciones. 

Pretendemos asimismo, la elaboración de una or

den que regule el apoyo a la industrialización y co

mercialización de productos agrarios y alimentarios; 

donde se contemplen las medidas financieras necesa

rias para inversiones productivas, para la participa

ción en ferias, instalación de sistemas de calidad, así 

como formación y asistencia técnica a la gestión em

presarial. 

Logroño, 14 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Dcsanollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Exptc: 1995L20115, 19 de octubre de 1995, 

l.! O! 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CELEBRACIÓN DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SE

GUIMIENTO DEL CONVENIO ENTRE LA COMIJNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA Y PRO-RIOJ~. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de La Rioja y su traslado al 

Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 23 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el27 de octubre 

de 1995, relativa a celebración de reunión de la Co

misión de Seguimiento del Convenio entre la Comuni

dad Autónoma de La Rioja y Pro-Rioja, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural, para su traslado a la Diputada re

gional. 

No podemos trasladar el contenido de la reunión a 

la que se refiere puesto que no se ha celebrado ningu

na Comisión de Seguimiento del actual ejercicio pre

supuestario de 1995 del Convenio entre la Comuni

dad Autónoma de La Rioja y Pro-Rioja. 

Logroño. 14 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
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expediente de referencia. 

Expte: 1995L20116, 19 de octubre de 1995, 

l.l02. 

Autor: LEIVA DiEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA PRESENTACIÓN POR PRO-RIOJA DEL PLAN INTE

GRAL DE ACTUACIÓN PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 

DE 1995. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de La Rioja y su traslad9 al 
Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

!A PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 23 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería cl27 de octubre 

de 1995, relativa a la presentación por Pro-Rioja del 

Plan Integral de Actuación para el segundo semestre 

de 1995, tengo a bien remitir la infom1ación solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Agricul

tura, Ganadería y Desarrollo Rural, para su traslado a 

la Diputada regional. 

El anterior equipo de Gobierno, firmó con fecha 

20 de abril, un Acuerdo Marco con Pro-Rioja, S.A. 

para la promoción de los productos acogidos al distin

tivo La Rioja Calidad, Denominación de Calidad o 
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Denominación de Origen. 

El punto primero del acuerdo dispone que Pro

Rioja, S.A. facilitará a la Consejería de Agricultura y 

Alimentación un Plan anual integral de actuación in

cluyendo un presupuesto detallado de la ejecución del 

mismo para la promoción de los productos acogidos 

al distintivo de La Rioja Calidad, o a Denominación 

de Origen o Denominación de Calidad, en el tercer 

trimestre del año anterior. 

De acuerdo con los datos que constan en esta 

Consejería, se desprende lo siguiente: 

En la reunión celebrada por el Consejo de Admi

nistración de Pro-Rioja, S.A., el veinte de febrero 

de mil novecientos noventa y cinco, en el apartado 

segWldo del acta, se delibera sobre la propuesta de 

actuación y presupuesto de 1995. Según consta en 

el texto del acta, " ... finalmente se aprueba el Plan 

integral de actuación 1995,. 

Con fecha veintiuno de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, y según consta en el acta de la 

reunión celebrada por la Comisión de Seguimien

to del Convenio Marco en el segundo punto de la 

sesión, recoge el acta el siguiente texto: "Aprobar 

con fecha de hoy el Plan Integral de Actüación de 
1995, facilitado en noviembre de 1994". 

Esto significa que si bien el Convenio establece 

que el Plan se presente entre los meses de julio y sep

tiembre de 1994, no se haya aprobado por Pro-Rioja, 

S.A., hasta febrero del 95. Esto ha supuesto numero

sos trastornos para las empresas firmantes del Conve

nio que necesitan conocer con suficiente antelación 

las promociones y actividades que van a desarrollarse 

y programar así su participación. 

El Plan integral al que se refiere la pregunta, es un 

Plan anual integral, según establece el texto del Con

venio. Como ese Grupo Parlamentario conocerá, fue 

aprobado por Pro-Rioja, S.A., que no por la Conseje

ría, durante el primer semestre de este aí1o, ío que su

ponía ya un retraso respecto al propio Convenio. En 

ese Plan se incluían los proyectos para todo el año 95. 

Logroño. 14 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi-
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cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: l995L4004l, 27 de septiembre de 1995, 

949. 

Autor: VALLE DE nJAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GQ, 

BIERNO FORMULADAS POR DTI'UTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN SOBRE MODIFICACIONES DE CRÍ;DITO 

REALIZADAS EN EL CAPÍTULO I PARA ADECUARLO A 

LAS NUEVAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto norn1ativo, ha acordado tramitar la 

docW11entación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
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di ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40054, lO de octubre de 1995, 

1.024. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DEL EXPEDIENTE 04-!.2-037/95 DESDE SU INI

CIO HASTA LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA POR EL SR. 

CONSEJERO DE DESARROLLO AUTONÓMICO, ADMI

NISTRACIONES PÚBLICAS Y MEDIO AMBIENTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

docmnentación remitida por el Consejo de Gobicmo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Exptc: 1995L40055. lO de octubre de 1995, 

l. 025. 

Autor: GON7.ÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

- 485-

GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlllRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT ANDO 

RELACIÓN NOMINAL DE FUNCIONARIOS, PROCEDEN

TES DE OTRAS ADMINISTRACION!iS, QUE, DESDE EL 

MES DE JUNIO HASTA LA FECHA, SE HA Y AN INCORPO

RADO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AU

TÓNOMA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art 9,1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

docllll1entación remitida por el Consejo de Gobicmo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

!A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 21 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte: l995L40063, lO de octubre de 1995, 

1.033. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

I3IERNO FORMIJ! ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE DE ADJ\IDICACIÓN 

DE OI3RAS EN LA IGI ,ESii\ Ci\ TEDRi\1, DE SANTA MARÍA 

DE CALAHORRA. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el arl. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L4007 L 25 de octubre de 1995, 

- 486-

Ll72 

Autor: SAN FEUPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONliS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 00-

BIFRNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE TODAS LAS COMISIONliS DE SER VICIOS 

QUE HA OTORGADO EL ACTUAL GOBIERNO DESDE LA 

H;CHA EN QUE TOMÓ POSESIÓN HASTA EL DÍA QUE SE 

PRODUZCA LA RESPUESTA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. l 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confmmidad con lo dispuesto en el art. 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 21 de noviembre de 1995. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

D. P. Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago: 

de .... de 19 
Firmado. 

Trans1Crcncia o ingreso en la cuenta coiTientc de la Caja de Aho!TOS de La Rioja núm. O l.O 15.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San Nicolás 111. 26001 LO
GROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número suelto 100 Ptas. 

Nota: 
La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justilicantc de pago se proccdcní a los cnvfos. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 
BOLETÍN OFICIAL 

Un año •••.•.••.......••..••.•.•••.•. 5.000 ptas. 

Precio del c,jcmplar •.........•.•........ 100 " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

Cl Marqués dl• San Nicolás, 111 

26001 LOGROÑO (Ln Rio,jn) 

Serie B 
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